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Se publica el Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes para 

la protección de los trabajadores autónomos, para la transición hacia los mecanismos estructurales de 

defensa del empleo en el BOE del 23 de enero. 

 

1- Los expedientes de regulación temporal de empleo referidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 

18/2021, de 28 de septiembre, y vigentes a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, se 

prorrogarán automáticamente hasta el 31 de marzo de 2022. Estos ERTE son los siguientes; 

 

1) Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor de 

este real decreto-ley, basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 

de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. 

2) Asimismo, se entienden prorrogados los expedientes de regulación temporal de empleo por 

impedimento en el desarrollo de la actividad autorizados en base a lo dispuesto en el apartado 

2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas 

sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del 

sector industrial. 

 

Asimismo, se prorrogarán hasta el 31 de marzo de 2022 los expedientes de regulación temporal de 

empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley y que, hubiesen sido autorizados 

con base en lo dispuesto en los artículos 2 y 5.1 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, 

incluidos los autorizados con arreglo a la disposición transitoria única de la misma. Son los siguientes; 

 

1) Expediente de regulación temporal de empleo por impedimento o por limitaciones a la 

actividad normalizada y tránsito entre ambos (art.2) 

2) Las empresas que, a fecha 31 de octubre de 2021, estuvieran aplicando un expediente de 

regulación temporal de empleo por fuerza mayor relacionada con la COVID-19 y tramitaron un 

expediente de regulación temporal de empleo de conformidad con lo previsto en el artículo 23 

del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, durante la vigencia de aquel (art.5.1) 

 

2-A los expedientes de regulación temporal de empleo prorrogados en virtud de la disposición 

adicional primera de este real decreto-ley, es decir, les serán de aplicación durante el mes de marzo 
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de 2022, las exenciones en la cotización a la Seguridad Social reguladas en el artículo 4 del Real Decreto-

ley 18/2021, de 28 de septiembre, en los mismos términos y condiciones establecidos en dicho 

artículo, con las particularidades siguientes: 

a) En los supuestos regulados en los apartados 1.a) 1.º y 3, el porcentaje de exención será del 20%  

b) En los supuestos regulados en los apartados 1.a) 2.º y 3, el porcentaje de exención será del 60% 

c) En los supuestos regulados en los apartados 1.b) 1.º y 3, el porcentaje de exención será del 30% 

d) En los supuestos regulados en los apartados 1.b) 2.º y 3, el porcentaje de exención será del 60 % 

e) En los supuestos regulados en el apartado 2 el porcentaje de exención será del 90%. 

 

3-La prórroga de las medidas de protección por desempleo del artículo 7 del Real Decreto-ley 18/2021, 

de 28 de septiembre, se extenderá hasta el día 31 de marzo de 2022. 

 

4-Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima sexta en el texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre con 

la siguiente redacción: 

Disposición adicional cuadragésima sexta. Protección social de las personas trabajadoras en los 

expedientes de regulación temporal de empleo por fuerza mayor. 

Las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo autorizados 

con base en lo previsto en el artículo 47.5 y 6 del Estatuto de los Trabajadores se beneficiarán, en el 

ámbito de las prestaciones contributivas por desempleo vinculadas a dichos expedientes, de las 

medidas siguientes: 

a) La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base reguladora el porcentaje del 70 por 

ciento, durante toda la vigencia de la medida. No obstante, serán de aplicación las cuantías máximas y 

mínimas previstas en el artículo 270.3. 

b) El acceso a esta prestación no implicará el consumo de las cotizaciones previamente efectuadas a 

ningún efecto. 

c) Las personas afectadas tendrán derecho al reconocimiento de la prestación contributiva por 

desempleo, aunque carezcan del período de ocupación cotizada mínimo necesario para ello. 


